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SECRETARÍA. Montería, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 
despacho de la señora Juez el presente proceso, en el cual se encuentra pendiente resolver 
sobre la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, a corte 03-10-2022, de la 
cual se dio traslado a la parte ejecutada, sin que esta presentara objeción alguna al respecto. 
Provea.  
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO. 
 

Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTE 
INICIAL 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S. A. “BBVA 
COLOMBIA” NIT. 860.003.020-1 

CESIONARIO AECSA S.A. –NIT. 830.059.718-5 

APODERADA 
AECSA.S.A. 

Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA –CC. 22.461.911 y T.P. 129.978 del 
C.S.J. (carolina.abello911@aecsa.co) 

DEMANDADO EDUWIN ELIECER HERNÁNDEZ PEREIRA CC. No.15.613.915 

APODERADO 
DEMANDADO 

Dr. RAFAEL DAVID CASTAÑO OCHOA –CC. 78.039.028 y T.P. 181.276  del 
C.S.J. (dr_rafca@hotmail.com) 

RADICADO 23001310300320160019100 

ASUNTO AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

AUTO N° (#) 
 
 

Al Despacho el proceso de la referencia en donde la parte ejecutante aportó liquidación 
de crédito a fecha 06-junio-2023, de la cual se le corrió traslado a la contraparte, sin 
que esta haya presentado objeción alguna. Ver imágenes. 
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Se procede a verificar el mandamiento de pago, conforme Auto calendado 13-12-
2016, que corrigió el Auto de fecha 25-11-2016, donde encuentra el Despacho que 
este se libró por las siguientes sumas de dinero: 
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Observa el Despacho, que la liquidación presentada corresponde a los títulos 
ejecutados en el presente proceso, de conformidad con el mandamiento de pago. 

 
Igualmente, una vez verificada la liquidación del crédito aportada por la apoderada de 
la parte ejecutante, encuentra esta Agencia Judicial que la misma está ajustada a 
derecho, motivo por el cual se procede a su aprobación; así: 

 
 

PAGARÈ CAPITAL INT. MORA A 06-06-
2023 

TOTAL 

5000810895 $  19.441.393 $  36.754.755,78 $  56.196.148,78 
50000810887 $  15.039.243 $  16.012.755,45 $  31.051.998,45 
M026300105187606120100037390 $         40.077  $         76.185,97 $       116.262,97 
M026300110234006129606258396 $100.285.895 $191.016.688,91 $291.302.583,91 
M026300105187606125000806679 $  10.013.581 $  18.770.843,08 $  28.784.424,08 
TOTALES $144.820.189 $262.631.229,19 $407.451.418,19 

 

En virtud de lo anteriormente señalado, el Juzgado Tercero Civil del Circuito, 
Aplicación al Sistema Procesal Oral, 

 

RESUELVE 
 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la apoderada de la parte 
ejecutante (AECSA.S.A.), a fecha 06-junio-2023, la cual se resume de la siguiente 
manera: 

 
PAGARÈ CAPITAL INT. MORA A 06-06-2023 TOTAL 

5000810895 $  19.441.393 $  36.754.755,78 $  56.196.148,78 
50000810887 $  15.039.243 $  16.012.755,45 $  31.051.998,45 
M026300105187606120100037390 $         40.077  $         76.185,97 $       116.262,97 
M026300110234006129606258396 $100.285.895 $191.016.688,91 $291.302.583,91 
M026300105187606125000806679 $  10.013.581 $  18.770.843,08 $  28.784.424,08 
TOTALES $144.820.189 $262.631.229,19 $407.451.418,19 

 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
LA JUEZA 

 

 
 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 

 
Sbm. 
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